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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que en auto del pasado 

20 de abril 2023, se requirió a la parte actora para que gestionara de manera efectiva la 

notificación la Equidad Seguros Generales O.C. e informa lo alusivo a los codemandados 

señores Henry Marín Toro y Gladys Elena Villegas Valencias, sin que a la fecha acatará 

dicha orden. Sin perjuicio de ello, los demandados arrimaron escrito de contestación a la 

demanda. Sírvase proveer. 

 

 
Carlos José Ciro parra 

Sustanciador 

 

Tipo de Proceso Verbal 

Radicado 05001 31 03 022 2023 00043 00 

Demandante Johny Holguín Caro, Daniela Vargas Orozco y 

Joaquín Holguín Vargas 

Demandados Henry Marín Toro, Gladys Elena Villegas Valencia 

y La Equidad Seguros Generales O.C 

Auto Sust.  439 

Asunto Reconoce personería. Tiene notificados por 

conducta concluyente a los demandados 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que la parte actora no acreditó la gestión efectiva de la notificación 

personal ni de los señores Henry Marín Toro y Gladys Elena Villegas Valencia, ni de la 

Equidad Seguros Generales O.C., y que estos confirieron poder a los doctores Juan 

Fernando González Upegui y Hanyelit Torres Vargas, se adoptaran las siguientes 

determinaciones:  

 

Primero: Reconocer personería al doctor Juan Fernando González Upegui, identificado 

con tarjeta profesional No. 225.152 del C.S.J. para que represente los intereses de los 

señores Henry Marín Toro y Gladys Elena Villegas Valencia, en los términos del poder 

a él conferido1.  

 

Segundo: Reconocer personería a la doctora Hanyelit Torres Vargas, identificada con 

                                                      
1 Folio 23 a 26 del archivo 10 del expediente digital. 
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tarjeta profesional No. 201.520 del C.S.J. para que represente los intereses de la entidad 

Equidad Seguros Generales O.C., en los términos del poder a ella conferido2. 

 

Tercero: Tener notificado por conducta concluyente, a partir de la notificación del 

presente proveído, al extremo pasivo de la demanda al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo 2º del artículo 301 del Código General del Proceso.  

 

Cuarto: Advertir al extremo pasivo, que el término de traslado comenzará al día 

siguiente de la notificación de la presente providencia, por lo que, si a bien lo tienen, 

pueden ampliar o modificar los escritos de contestación aportados al plenario. 

 

Quinto: Frente al llamamiento en garantía presentado por los señores Henry Marín Toro 

y Gladys Elena Villegas Valencia, al mismo se le impartirá trámite en cuaderno aparte.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

cc 

 

 

 

                                                      
2 Folio 27 a 34 archivo 11 del expediente digital. 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 08/05/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 044 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________AMR__________ 

Secretaría. 



Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fe805ac98c6a43e6e2595bcbb86f03805f684a061b2e2b9050c6e0b9cc9767d

Documento generado en 05/05/2023 11:31:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


